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MONTOS ASIGNADOS A LAS FRACCIONES PARLAMENTARIAS, LAS 
COMISIONES LEGISLATIVAS, A LA DIPUTACIÓN PERMANENTE, A 
LAS COMISIONES DEL GOBIERNO INTERIOR Y LEGISLATIVAS Y A 
CADA UNO DE LOS DIPUTADOS QUE INTEGRAN LA LEGISLATURA 

CORRESPONDIENTE 
 

No aplica a Tribunal Estatal Electoral por ser éste un órgano jurisdiccional de 
impartición de justicia en materia electoral, en términos del artículo 165 del 
Código Electoral para el Estado de Morelos. 
 

 


